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DECRETO ALCALDICIO NO 1C)56
AUTORIZA TRATO DIRECTO QUE INDICA
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r6A6020zl

Esta Alaldia decretó hoy lo s¡guiente:
VISTOS i

Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695 de 1988, Orgán¡ca Constitucional de
Municipal¡dades. Texto Refundido coordinado y s¡stematizado, fúado por el D.F.L. N" 1 del M¡nister¡o del lnterior,
de 2006.

La Ley N" 19.886 sobre contratos adm¡nistrat¡vos de suminisfos y prestaciones de servicio.
El Decreto Alcaldicio N' 2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba manual de procedimientos de

Lic¡taciones, Contratac¡ones y Adquisiciones.

Decreto Alcaldicio No 3070 de fecha 13.12.2022, que aprueba presupuesto Mun¡c¡pal 2023

CONS IDERAN DO
El Memo No124 de fecha 16.08.2023 de la D¡rección de Seguridad Pública, mediante el cual

sol¡c¡ta autorice la adqu¡sición de serv¡c¡o de hab¡litación e ¡nstalación de número traduc¡do de seguridad, vÍa

trato directo a través del portal mercado públ¡co, de acuerdo a la ley de compras al Art. 8'y Art. 10.3 Reglamento

de Compras "En casos de Emergencia, Urgencia o imprev¡sto", cons¡derando lo señalado en el D.S. 172, del

Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, del 24 de jun¡o del 2023, en los considerandos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, que

declara como zonas afectadas por catástrofe a las regiones de Valparafso, metropol¡tana de Sant¡ago, L¡bertador

General Bernardo O'Higgins, Maule, Ñuble y BioBio; en el Articulo 3'del mismo, que señala sobre las facultades

de los gobiernos regionales y locales lo sigu¡ente: "tendrán amplias facultades para adoptar y aplicar las medidas

tendientes a solucionar los problemas que hayan surg¡do, o que se planteen como consecuencia de la catástrofe
que ha afectado a las comunas de su región, a fin de procurar una expedita atención a las neces¡dades de las

personas damnificadas, asÍ como la ejecución y coordinación de estas tareas en las funcionarias y func¡onarios
que determinen"

El Decreto Alcald¡cio N'1608, del 27 de junio 2023, que permite tomar todos los resguardos y

aplicar la máxima celer¡dad en todos y cada uno de los procedimientos que impl¡quen prevención, coord¡nación,

sum¡nistro y adqu¡s¡c¡ón de bienes y serv¡c¡os para enfrentar cualquier emergencia, atend¡endo a las facultades

que para ello entrega el estado de catástrofe declarado en el D.S.'172, del M¡nisterio del lnterior y Seguridad

Pública del 24 de.iunio del 2023.

Cons¡derando el ámbito relativo a la respuesta Municipal ante emergencias, es perentoria la

necesidad de implementar mecanismos tendientes eslablecer nexos de comunicación entre la ciudadanÍa y el

Mun¡cip¡o, para que los equipos municipales puedan gestionar de manera diligente la respuesta ante

neces¡dades en este tipo de contextos, dándole continuidad operativa a las funciones municipales. Por ello y con

el objetivo de mantener el normal func¡onamiento del sistema de comunicaciones, asegurando la continuidad

operativa de los equipos municipales de emergencia, se solic¡ta autorizar la contratación del servic¡o de

hab¡litación de número traducido de seguridad.4101, a través de la modal¡dad trato directo a la empresa

TELEFONICA EMPRESAS CHILE SA, Rut 78.703.410-1, por un monto de 108,95 UF más IVA. Es dable señalar

que este número traduc¡do, se encuentra asignado por la SUBTEL y la no gestión del mismo, puede decantar en

la pérd¡da de este número abreviado por parte de nuestra comuna.

Adjunta Certiflcado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 01.08.2023,

N'551/año2023 y propuesta técnica económica de la empresa.
DECRETO :

APRUÉBASE adquisición vía trato d¡recto a través del portal de Mercado PÚblico, para la

habilitación e lnstalación de número traducido de seguridad -4104, a la empresa TELEFONI CA EMPRE

CHILE SA, Rut 78.703.4'10-1, por un monto de 108,95 UF más IVA

AUTORIZASE emisión de Orden de Compra en el Po ercad PÚb

IMPUTESE a la Cuenta Contable N' 21 0 nomtn a nlaces e

Telecomunicac¡ones, Gestión lnterna", del Presupuesto Municipal nte
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OTESE, C IQUESE Y CH ESE tCAI.

LEYLA ZALEZ
SE ETARIA MUNICIPAL
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Dirección Seguridad Pública (1)


